
PENAHERRERA DE COMERCIO C.A.

INFORME DE COMISARIO

A LA IUNTAGENTRAL ORDINARIA DEACCIONI5TA5

1.- ta admiñiitración de la emp¡€sa
rc!ólúcioner dél Dlredo o.

Dé acuerdo á la desisna.lóñ de Conkarió que me hicieE la lu¡ta G¿netal O.dina¡ia dé

A.cio ñi5tas, €mno ñi o pinión Dbre l¿ adm inilt¡ació¡ v e Labo.aclóñ de 16 Estados Flñáncie¡os de

la eñprcs¿ PEÑABIRRERA DECoMERCTO C,A.al31de Dkiemb¡e del201,

h¿ sdó ñ¡nqada de acue,dó ¿ los efarutos v ¿ las

Guayáquil 3 11 Mano d€l 2,013

2.- E libb d¿ Act3s de la lúntá Generál y el de acdon6 s¿ encuentran conforñé a las

diepodcion.s de la Leyy relam¿nto que exise la superiñtendéncia decompañías
3,- ta custodlá d¿ lá con€spondencia, d¿ los llbrcs contables, bie¡es y valoÉs d¿ rcsponsábilid¿d

¿ñt¿ ter¿ercs se mánti€nei de acuerdo a lás nomas dé @ntol inleho v de las dirpÓs¡clones

4.- Co¡sid€ó que el conroi int€¡no de la compañla durante el año 2012 ba I ido satishclor o en

funclón de sus n€cesidades y bajo úña estruduE apropiada
s.- Luego de el€clu¡r ás p¡úebas coresgondientes e¡iré ¡os llbrcs conlables Y los estados

finaicieros ¡l 31d¿ Dici€mb¡€ del 2.012. ñanlfi¿sto que retlej.n e¿onábléñ€ñl¿ la s¡tuaciói
fin¿nd¿r¡ de la éniidád, los ñlrnG que hán sido prepaiádós dé acue¡do a Noma!
rñterna.ioñales de lnforn¡.ión tinancleÉ (Nllt) y a las d¡spósiclones paÉ las entidadés

.onfoladás por l¿ slpénntend€ncia de coñpañíás.


